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. 
at e-ta de res&ucion reviiaa(ln 

3/46/L.6l/RevJ, 

1. Rn el séptimo párrafo del preámbulo suprímase la frase ",COB arreglo a la 
voluntad de su pueblo,“. 

2. Despuh del s6ptfmo pártafo del preámbulo fnehtense los dos phrafos 
siguientes: 

tan&& el principio consagrado en el párrafo 3 del 
Arthalo 2 de la Carta de las Nacionest Unidas en el que se establece que 
'Ninguna disposición de esta Carta autorisar6 a las Naciones Unida8 a 
intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurirbicclón 
interna de los Estados nf obligará a loe Wfemlbros a someter dichos . 
asuntoa a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta, ,..‘, 

Reconocierado que la celebración de elecciones es un asunto de la 
juriedicción interna de los Eotados," 

3. En la primera línea del undécimo parrafo del preámbulo, reemplácese la 
palabra "verificaci¿d por la palabra Wsfstencia". 
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4. Después del Último párrafo del preámbulo añidase un nuevo párrafo con el 
texto siguiente: 

“Teafendo en cuenta que la mayoría de los Estados Miembros que 
respondieron se oponían al establecimiento de uua nueva estructura de las 
Naciones Unidas para verificar las elecciones o proporcionar asistencia 
electoral como se reconoce en el párrafo 80 del informe del Secretario 
General, *’ 

En el párrafo 1 de la parte dispositiva , suprímanse las palabras “a 
despues de las palabras “Tpms nota*‘. 

6. En el párrafo 5 be la parte dispositiva, suprímase la frase *‘, de acuerdo 
con la voluntad de sus pueblos,“. 

I 
7. Reemplácense los párrafos 9 a 16 de la parte diapositiva por los párrafos 
siguientes: 

“9. Elba al Secretario’ General que prepare propuestas sobre los 
critersoa que deberían seguirse al examinar las solicitudes formuladas 
por los Estados Miembros para que se les preste asistencia electoral 
baoándoae en las opiniones de 108 Estados Miembros al respecto2 

10. M a los Estados Miembros a celebrar coasultaa oficiosas 
aobre la8 propuestas presentadas por el Secretario General en su informe 
para que la Asamblea General las enamine debfdamente en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones, bljo ãa coordinación del Presidente de la 
Tercera Comisión;” 


